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IntroduccIón

En	México,	la	definición	de	dieta	correcta	se	encuen-
tra	determinada	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	
Norma	Oficial	Mexicana	043	(Norma	Oficial	Mexica-
na	NOM-043-SSA2-2005,	Servicios	básicos	de	salud,	
promoción	y	educación	para	la	salud	en	materia	ali-
mentaria,	y	criterios	para	brindar	orientación),	don-
de	se	contempla	que	ésta	debe	ser	completa,	inocua,	
suficiente,	variada	y	adecuada.	El	ser	humano	nece-
sita	consumir	agua	para	mantener	su	homeostasis,	
ésta	puede	provenir	de	fuentes	diversas	y	además	de	
aportar	nutrimentos	puede,	a	su	vez,	ser	fuente	de	
energía	en	distinta	medida.
Un	edulcorante	es	un	aditivo	que	proporciona	dul-

zura	a	los	alimentos,	pueden	ser	calóricos	o	no	y	natu-
rales	o	artificiales.	Las	bebidas	endulzadas	con	edulco-
rantes	no	calóricos	(ENC)	tienen	un	aporte	energético	
no	significativo	para	el	requerimiento	calórico	diario	
de	un	individuo.	Para	cada	ENC	se	ha	determinado	
una	ingesta	diaria	admisible	(IDA)	expresada	en	mg/
kg	de	peso	corporal.	México	es	un	país	donde	coexiste	
la	desnutrición	con	el	sobrepeso/obesidad;	en	este	con-
texto	se	debe	conocer	el	aporte	energético	por	parte	de	
las	bebidas	y	de	otros	nutrimentos	a	la	dieta.1,2

SUMMARy

The main beverages that are drunk by Mexican people are sodas, 
fresh water with sugar, juice, milk, coffee and tea with sugar, atole, 
alcoholic and energetic beverages. The beverages with non-caloric 
sweeteners might be useful to control chronic diseases. The accep-
table daily intake of acesulfame K is 40mg/kg, aspartame 15mg/kg, 
cyclamate 11mg/kg, saccharin 5mg/kg, sucralose 15mg/kg, stevia/ 
rebaudioside A 4mg/kg. Aspartame: It is 200 times sweeter than 
sugar. This sweetener must not be given to patients with phenylke-
tonuria. Acesulfame K: It is 100-200 times sweeter than sugar. Its 
absorption is in small intestine and has renal excretion. There is 
no evidence of adverse health effects. Saccharine: It is absorbed 
in the intestine and has renal excretion but without being metaboli-
zed. No toxic effects. Sucralose: It is 600 times sweeter than sugar. 
The chlorination process gives the property of being heat resistant, 
without losing their sweet taste. No toxic effects for health. Stevia: 
Natural sweetener. No adverse effects. The role of non-caloric swee-
teners in the development of hyperinsulinemia, its impact on the 
pancreatic reserve or the GLP-1 levels is still on study. In general, 
for patients with chronic diseases the beverages with non-caloric 
sweeteners may be an alternative that let them have beverages with 
better taste. There’s no contraindication in the use of non–caloric 
sweeteners in seniors, pregnancy, children or teenagers as long as 
their basic nutritional needs are respected, also that this action 
doesn’t replace other important interventions. 

Key words: Healthy eating, non-caloric sweeteners, diabetes, obe-
sity, hypertension.

resumen

Las	principales	bebidas	consumidas	por	los	mexicanos	son	los	
refrescos,	aguas	frescas,	jugos,	leche	entera,	café	y	té	con	azúcar	
agregada,	atole,	bebidas	alcohólicas	y	bebidas	energizantes.	Las	
bebidas	con	edulcorantes	no	calóricos	pueden	ser	útiles	en	el	con-
trol	de	enfermedades	crónicas,	su	ingesta	diaria	aceptable	(IDA)	es	
para	acesulfame	K	40mg/kg,	aspartame	15mg/kg,	ciclamato	11mg/
kg,	sacarina	5mg/kg,	sucralosa	15mg/kg,	Estevia/rebaudiósido	A	
4mg/kg.	Aspartame:	Es	200	veces	más	dulce	que	el	azúcar.	No	
debe	administrarse	en	pacientes	con	fenilcetonuria.	Acesulfame 
K:	Es	100-200	veces	más	dulce	que	el	azúcar.	Se	absorbe	en	el	
intestino	delgado	y	su	excreción	es	renal.	Sin	evidencia	de	efectos	
nocivos	a	la	salud.	Sacarina:	Se	absorbe	a	nivel	intestinal	y	se	
excreta	vía	renal	sin	metabolizarse.	Sin	efectos	tóxicos.	Sucralo-
sa:	Es	600	veces	más	dulce	que	el	azúcar.	El	proceso	de	cloración	
le	da	resistencia	al	calor,	por	lo	que	los	alimentos	que	lo	contienen	
se	pueden	calentar	sin	perder	su	característica	edulcorante	y	sin	
efectos	tóxicos.	Estevia:	Edulcorante	natural	sin	efectos	adver-
sos.	El	papel	de	los	edulcorantes	no	calóricos	en	el	desarrollo	de	
hiperinsulinemia,	su	posible	impacto	en	la	reserva	pancreática	o	
niveles	de	GLP-1	continúa	en	estudio.	El	uso	de	bebidas	con	edul-
corantes	no	calóricos	es	una	alternativa	que	permite	a	los	pacien-
tes	el	acceso	a	bebidas	de	mayor	agrado.	No	hay	contraindicación	
para	su	uso	en	adultos	mayores,	en	el	embarazo,	en	niños	ni	ado-
lescentes	siempre	y	cuando	se	cuiden	sus	necesidades	nutriciona-
les	básicas	y	no	sustituya	otras	intervenciones	fundamentales.

Palabras clave: Alimentación	saludable,	edulcorantes	no	calóri-
cos,	diabetes,	obesidad,	hipertensión	arterial.

Hasta	el	21%	de	la	energía	consumida	en	la	dieta	
en	México	proviene	de	las	bebidas,	por	ello	se	con-
sidera	que	remplazar	el	consumo	de	bebidas	dulces	
con	aporte	calórico	por	aquellas	endulzadas	con	ENC	
puede	ser	una	estrategia	para	disminuir	el	consumo	
de	cantidades	excesivas	de	calorías.	Entre	la	pobla-
ción	sana,	embarazadas	y	adultos	mayores,	no	existe	
evidencia	que	justifique	la	restricción	del	uso	de	be-
bidas	con	ENC.	Entre	las	personas	enfermas	con	dia-
betes	e	hipertensión	arterial	existe	poca	información	
sustentada	en	estudios	clínicos;	sin	embargo,	con	la	
información	disponible	hasta	ahora	no	hay	razón	
para	limitar	el	consumo	de	bebidas	con	ENC	entre	
esta	población	y,	por	el	contrario,	puede	ser	parte	de	
las	estrategias	para	limitar	el	consumo	energético	y	
favorecer	el	control	de	estas	enfermedades.3,4

A	pesar	de	que	existe	una	tendencia	hacia	el	con-
sumo	de	alimentos	con	ENC,	se	ha	estimado	que	és-
tos	se	encuentran	en	más	del	33%	de	los	yogurts	o	
bebidas	energéticas	o	deportivas	y	en	42%	de	aguas	
(naturales	o	saborizadas).	Las	evidencias	para	la	re-
comendación	del	consumo	de	ENC	en	la	población	
son	escasas;	por	ello,	las	recomendaciones	emitidas	
por	todas	las	instituciones	antes	mencionadas	y	que	
están	contenidas	en	este	consenso,	permitirán	al	

Este documento es elaborado por Medigraphic
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equipo	de	salud	tomar	mejores	decisiones	en	relación	
a	las	bebidas	con	ENC.

I. Las bebidas saludables en el contexto de las 
enfermedades crónicas no transmisibles

a. Dieta correcta y sus características

Existe	en	México	un	documento	oficial	para	regular	
las	características	que	debe	cumplir	una	dieta	para	
ser	considerada	correcta,	se	trata	de	la	Norma	Oficial	
Mexicana	NOM	043,	que	se	expresa	gráficamente	a	
través	del	«plato	del	bien	comer».	Por	definición,	la	
dieta	es	el	conjunto	de	alimentos	y	platillos	que	se	
consumen	cada	día	y	constituye	la	unidad	de	la	ali-
mentación.	De	acuerdo	a	esta	NOM	se	determina	que	
una	dieta	se	considera	correcta	cuando	cumple	con	
las	siguientes	características:

•	 Completa:	que	contenga	todos	los	nutrimentos.	
Se	recomienda	incluir	en	cada	comida	alimentos	
de	los	tres	grupos.

•	 Inocua:	que	su	consumo	habitual	no	implique	
riesgos	a	la	salud	porque	está	exenta	de	microor-
ganismos	patógenos,	toxinas	y	contaminantes,	
grasas	transañadidas	y	que	no	aporten	cantidades	
excesivas	de	grasas	saturadas,	azúcares	y/o	sodio	
si	se	consume	con	moderación.

•	 Suficiente:	que	cubra	las	necesidades	de	todos	los	
alimentos,	de	tal	manera	que	el	sujeto	adulto	ten-
ga	una	buena	nutrición	y	un	peso	saludable	y,	en	
el	caso	de	los	niños,	que	crezcan	y	se	desarrollen	
de	manera	correcta.

•	 Variada:	que	incluya	diferentes	alimentos	de	cada	
grupo	en	las	comidas.

•	 Adecuada:	que	esté	acorde	con	los	gustos	y	la	
cultura	de	quien	la	consuma	y	ajustada	a	sus	re-
cursos	económicos,	sin	que	ello	signifique	que	se	
deban	sacrificar	sus	otras	características.

Para	lograr	platillos	completos	y	equilibrados	es	
importante	dividir	cada	comida	en	tres	tiempos	prin-
cipales	y	dos	colaciones,	y	consumir	un	alimento	de	
cada	uno	de	los	tres	grandes	grupos:	verduras	y	fru-
tas,	cereales	(en	especial	si	son	altos	en	fibra,	bajos	
en	grasa,	azúcar	o	sal)	y	leguminosas	o	alimentos	de	
origen	animal.

b. Papel de las bebidas en la dieta

Las	bebidas	son	la	principal	fuente	de	agua	en	el	
ser	humano;	un	adecuado	consumo	de	agua	es	ne-

cesario	para	la	homeostasis	del	individuo.	El	agua	
simple	potable	debe	considerarse	como	la	principal	
fuente	de	hidratación,	es	decir,	aquella	que	no	con-
tiene	contaminantes	físicos,	químicos	ni	biológicos;	
es	incolora,	insípida	e	inodora	y	no	causa	efectos	no-
civos	al	ser	humano.	Es	el	líquido	más	recomenda-
ble	para	una	hidratación	adecuada	porque	no	se	le	
ha	adicionado	nutrimento	o	ingrediente	alguno.	Las	
bebidas	forman	parte	de	la	dieta,	razón	por	la	cual	
su	aporte	energético	y	nutrimental	debe	ser	consi-
derado	dentro	de	la	misma.	En	México,	la	población	
no	alcanza	habitualmente	sus	requerimientos	de	
hidratación.	todas	las	bebidas	independientemente	
de	su	composición	aportan	agua	al	individuo.	Las	
bebidas,	además	de	aportar	agua	pueden	ser	fuente	
de	azúcares,	(hidratos	de	carbono),	vitaminas,	elec-
trolitos,	proteínas,	grasas	y	nutrimentos	inorgáni-
cos.	Una	parte	de	la	población	no	toma	en	conside-
ración	este	aporte	nutrimental	de	las	bebidas	a	la	
dieta,	por	lo	que	se	sugiere	que	el	profesional	de	la	
salud	haga	énfasis	en	este	punto	al	estar	brindando	
asesoría	sobre	alimentación.5-8

c. Aporte energético de las 
bebidas a la dieta

Dependiendo	de	la	concentración	de	azúcares,	pro-
teínas	o	incluso	grasa,	las	bebidas	tienen	un	aporte	
energético	diferente,	sólo	el	agua	simple	no	aporta	
energía.	Las	bebidas	endulzadas	con	ENC	tienen	un	
aporte	energético	no	significativo	para	el	requeri-
miento	calórico	diario	de	un	individuo.
Cada	nutriente	aporta	diferentes	cantidades	de	

energía	a	quien	lo	consume.	Cada	gramo	de	hidra-
tos	de	carbono	aporta	4	kcal,	mientras	que	cada	
gramo	de	grasa	aporta	9	kcal	y	las	proteínas	apor-
tan	4	kcal.	Los	ENC	tienen	aportes	energéticos	de	
0	kcal/g	a	las	concentraciones	de	uso	habituales.
Según	lo	reportado	en	la	literatura,	el	consumo	

de	bebidas	representa	el	21%	del	consumo	total	de	
energía	en	adolescentes	y	adultos	mexicanos,	por	
lo	que	las	guías	nutricionales	en	México	deberían	
tomarlo	en	cuenta.	Se	estima	que	en	México	se	
consumen	hasta	400	kcal/día	a	partir	de	las	bebi-
das,	siendo	las	que	participan	en	mayor	medida	
para	este	aporte,	aquéllas	endulzadas	con	azúcar	
agregada	o	que	 la	contienen	naturalmente	(in-
cluidas	las	aguas	frescas	caseras,	jugos	naturales	
o	industrializados,	leche	y	bebidas	lácteas,	café	
endulzado	y	refrescos).	Estas	calorías	raramente	
son	contabilizadas	por	las	personas	en	su	balance	
energético.
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d. Consumo actual de bebidas por parte 
de la población mexicana

Según	sea	el	punto	de	referencia,	el	promedio	de	inges-
tión	energética	proveniente	de	bebidas	calóricas	para	los	
mexicanos	mayores	de	dos	años,	ha	aumentado	de	100	
a	300	kcal	al	día	para	los	diferentes	grupos	de	edad	y	en	
ambos	géneros.	Entre	1999	y	2006	la	proporción	de	ener-
gía	obtenida	del	conjunto	de	varias	bebidas	con	aporte	
energético,	incluidos	refrescos,	bebidas	que	contienen	
jugo	de	fruta	adicionado	con	azúcar	(aguas	frescas),	ju-
gos	de	fruta	sin	azúcar	y	leche	entera,	se	ha	duplicado	
debido	al	cambio	sociocultural	y	económico	del	país.
En	México,	las	principales	bebidas	que	son	fuente	

de	energía	son:	refrescos,	aguas	frescas	con	azúcar,	
jugos,	leche	entera,	café	y	té	con	azúcar	agregada,	
jugos	endulzados,	atole,	bebidas	alcohólicas,	bebidas	
energetizantes	y	bebidas	a	base	de	soya,	entre	otras.

e. Situación epidemiológica y de salud en México

La	desnutrición	es	un	problema	aún	no	terminado	de	
resolver	en	México;	se	estima	que	el	2.8%	de	los	niños	
menores	de	cinco	años	presentan	bajo	peso,	13.6%	mues-
tran	baja	talla	y	1.6%	desnutrición	aguda.	Además,	la	
anemia	es	un	problema	de	salud	pública	cuya	prevalen-
cia	según	la	Encuesta	Nacional	de	Salud	y	Nutrición	
20129	es	de	38%	para	niños	de	1	a	2	años,	23.3%	en	niños	
de	edad	preescolar,	10.1%	en	escolares	y	11.6%	en	muje-
res	en	edad	reproductiva	que	no	estuvieran	embaraza-
das.	Ambos	problemas	se	pueden	encontrar	en	ambien-
tes	rurales	y	urbanos.	En	ocasiones,	esta	situación	se	ve	

favorecida	por	las	condiciones	socioeconómicas	de	la	po-
blación,	las	cuales	llevan	a	la	gente	a	elegir	los	alimentos	
para	su	alimentación	con	base	en	su	costo	y	no	a	su	valor	
nutrimental.	Paradójicamente,	a	pesar	de	que	existe	des-
nutrición	y	anemia,	en	México	se	padece	una	epidemia	
de	sobrepeso	y	obesidad	generalizada	a	diferentes	grupos	
sociales,	regiones	y	grupos	de	edad	(ENSANUt	2006).
De	la	mano	con	el	aumento	en	la	prevalencia	de	

sobrepeso	y	obesidad	se	ha	evidenciado	un	incremen-
to	en	la	prevalencia	de	diabetes,	hipertensión,	en-
fermedades	cardiovasculares	y,	en	general,	todas	las	
enfermedades	crónicas	no	transmisibles	relacionadas	
con	la	nutrición	(Cuadro I).10-13

Datos	más	recientes	(ENSANUt,	2012)	sugieren	un	
ligero	ascenso	en	la	prevalencia	de	sobrepeso	y	obesidad	
en	menores	de	cinco	años	entre	1988	y	2012,	pasando	
de	7.8	a	9.7%,	respectivamente,	mientras	que	en	la	po-
blación	adulta	se	reveló	una	prevalencia	combinada	de	
sobrepeso	y	obesidad	de	73%	para	mujeres	y	69.4%	para	
hombres,	determinándose	una	velocidad	de	incremento	
menor	para	el	periodo	2006-2012	(sobrepeso	=	0.2%	y	
obesidad	=	10.7%)	que	la	observada	entre	el	periodo	
2000-2006	(sobrepeso	=	2.9%	y	obesidad	=	24.7%).
En	relación	a	la	hipertensión	arterial,	se	observó	

en	la	ENSANUt	2012	una	prevalencia	general	de	
32.05%	(32.4%	para	hombres	y	33.3%	para	mujeres).

f. El papel de las bebidas con ENC 
en la dieta correcta

En	el	texto,	a	propósito	del	consumo	de	bebidas	en	la	
población	mexicana	generado	por	el	comité	de	exper-

Cuadro I. Cambios en la prevalencia de las enfermedades crónicas y degenerativas ocurridas en México entre 1994 y 2006.

ENEC 
1994 (%)

Cambio porcentual 
1994-2000 (%)

ENSA 
2000 (%)

Cambio porcentual 
2000-2006 (%)

ENSANUT 
2006 (%)

Sobrepeso*  38  0.01  38.4  3.6  39.8
Obesidad‡  20.9  13.39  23.7  29.9  30.8
Hipertensión arterial  26.6  15.4  30.7  28.93  43.2
Colesterol HDL < 40 
mg/dL

 61  4.2  63.6  -5.58  60.05

Triglicéridos > 150 
mg/dL

 42.3  13.0  47.3  -33.4  31.5

Síndrome metabólico ¥  26.6  27.3  34  8.23  36.8
Diabetes  4.0  22  5.8  59.9  14.4

* Índice de masa corporal de 25 a 29.9 kg/m2.
‡ Índice de masa corporal d> 30 kg/m2.
¥ Definido con base en los criterios del Programa Nacional de Educación en Colesterol 2001.
* Modificada de: (i) Córdova et al. Las enfermedades crónicas no transmisible en México: sinopsis epidemiológica y prevención integral. Salud Pública de Mé-
xico 2010; 5(5): 419-427. (ii) Villalpando S. Trends for type 2 diabetes and other cardiovascular risk factors in Mexico from 1993-2006. Salud Pública de México 
2010; 52 (supl 1).
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tos	para	las	recomendaciones	de	bebidas	en	México,	
se	considera	que	las	bebidas	con	ENC	pueden	ser	in-
cluidas	en	una	dieta	correcta	considerándolas	como	
una	opción,	bajo	el	contexto	de	darle	cierta	variedad	
a	la	dieta	y	tomando	en	cuenta	el	consumo	diario	per-
mitido	para	cada	edulcorante	(Cuadro II).
Considerando	el	aporte	energético	de	las	bebidas	

a	la	dieta,	después	del	agua,	el	tener	una	bebida	con	
nulo	aporte	de	energía	representa	una	alternativa	de	
hidratación	de	baja	densidad	energética.
El	consumo	de	bebidas	con	ENC	debe	ser	respon-

sable,	ya	que	si	bien	su	aporte	de	energía	es	mínimo,	
éstas	contienen	otros	nutrimentos	y	su	uso	no	ha	de-
mostrado	poseer	beneficios	para	la	pérdida	de	peso	si	
no	se	acompaña	de	restricción	de	la	ingesta	calórica	o	
aumento	de	la	actividad	física.

II. Clasificación de las bebidas considerando 
las que contienen ENC (edulcorante 

no calórico) y cuáles son las diferencias 
entre ellas. 

Ubicación de las mismas dentro de un perfil 
nutricional saludable. Evidencias científicas 
del uso a largo plazo de los ENC, beneficios y 

riesgos nutricionales a la salud

a. Definición de edulcorante calórico/no calórico: 
natural y artificial

Un	edulcorante	es	un	aditivo	alimentario	que	pro-
porciona	dulzura	a	los	alimentos8	e	incluyen	a:

•	 Edulcorante	calórico:	proporcionan	calorías	(4	
kcal/g);	es	la	sacarosa,	fructosa,	glucosa,	lactosa,	
maltosa	y	alcoholes	de	azúcar	(sorbitol,	isomalti-
tol,	maltitol,	lactitol,	xilitol).

•	 Edulcorante	no	calórico	(ENC):	aportan	menos	de	
1	kcal/g;	es	el	acesulfame	K,	sucralosa,	sacarina,	
ciclamato,	neotame,	aspartame,	taumatina.

•	 Edulcorantes	naturales:	son	los	disacáridos,	mo-
nosacáridos	y	la	estevia.	(glicosidos	de	esteviol,	
esteviosidos	y	rebaudiosos).

•	 Edulcorantes	artificiales	o	sintéticos:	son	los	al-
coholes	de	azúcar	o	polioles,	acesulfame	K,	sucra-
losa,	sacarina,	ciclamato,	neotame,	aspartame	y	
advantame.

Con	respecto	a	las	bebidas,	de	acuerdo	al	Instituto	
Nacional	de	Salud	Pública	se	clasifican	las	bebidas	
no	calóricas	con	edulcorantes	artificiales	en:

•	 Refrescos	dietéticos	carbonatados
•	 Refrescos	dietéticos	de	sabores	promedio

Las	diferencias	en	la	clasificación	de	las	bebidas	se	
basan	en	si	son	o	no	carbonatadas,	en	su	contenido	
de	cafeína	y	sodio	en	gramos.

b. Principales ENC aprobados en México: 
características y evidencia científica

El	mercado	de	los	edulcorantes	no	calóricos	se	ha	de-
sarrollado	durante	las	últimas	tres	décadas	debido	a	
las	necesidades	de	más	de	un	millardo	de	consumido-
res.	Actualmente	se	encuentran	miles	de	productos	
potenciadores	de	sabor	(zero-calorías	y	reducidos	en	
calorías),	tanto	productos	sintéticos	y	naturales	que	se	
han	comercializado	o	se	encuentran	en	desarrollo.	tan	
sólo	en	el	2010	el	centro	de	investigación	en	alimentos	
Leatherhead	estimó	que	globalmente	el	consumo	de	as-
partame	es	del	27.9%,	de	sucralosa	de	27.9%,	ciclamato	
de	15.7%,	sacarina	13.1%,	estevia	8.7%,	acesulfame-K	
5.2%	y	neonatame	de	1.4%	con	un	mercado	de	alrede-
dor	de	1,146	billones	de	dólares.	A	continuación	se	des-
criben	aquellos	edulcorantes	aprobados	en	México.

Aspartame

Fue	descubierto	en	1965	por	el	químico	James	Schla-
tter	de	la	compañía	G.D.	Searle	and	Co.	El	descubri-
miento	fue	por	azar,	ya	que	el	científico	estaba	ha-
ciendo	investigaciones	con	aminoácidos	y	trabajando	
para	desarrollar	un	tratamiento	para	las	úlceras	gás-
tricas.	Al	pasar	la	lengua	por	su	dedo	para	escoger	un	
pedazo	de	papel,	degustó	un	sabor	dulce	y	agradable.
El	aspartame	es	un	dipéptido	formado	por	ácido	as-

pártico	y	la	fenilalanina,	dos	aminoácidos	constructores	
de	proteína.	Es	desdoblado	por	el	organismo	en	sus	com-
ponentes:	ácido	aspártico,	fenilalanina	y	metanol.	Como	
otros	aminoácidos,	el	ácido	aspártico	y	la	fenilalanina	
proporcionan	al	organismo	4	kcal/g,	pero	al	ser	tan	dulce,	

Cuadro II. Ingesta Diaria Admisible (IDA) para edulcorantes no 
calóricos (ENC).

ENC IDA (mg/kg de peso)

Acesulfame K  40
Aspartame  15
Ciclamato  11
Sacarina  5
Sucralosa  15
Estevia/Rebaudiosido A  4

• Modificado de Tandel K, J Pharmacology and Pharmatherapy 2011.
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la	cantidad	utilizada	para	sustituir	al	azúcar	es	menor	al	
1%,	por	lo	que	su	aporte	energético	es	insignificante.
Dosis	altas	de	aspartame	producen	cambios	en	algu-

nos	parámetros	bioquímicos	como	aminoácidos	en	plas-
ma,	pero	los	estudios	de	seguridad	realizados	en	ratones,	
ratas,	perros	y	humanos	(incluyendo	menores	de	un	año,	
niños,	adolescentes,	mujeres	lactantes	y	adultos	sanos)	
no	muestran	efectos	adversos	agudos,	subagudos	ni	cró-
nicos	de	estos	aminoácidos,	ni	de	sus	productos	de	des-
composición.	tampoco	se	han	demostrado	cambios	en	la	
fisiología	corporal	incluso	a	dosis	tan	altas	como	4,000	
mg/kg/día.	Las	concentraciones	séricas	de	sus	compo-
nentes	metabólicos	(fenilalanina,	ácido	aspártico	y	meta-
nol)	a	dosis	de	50	mg/kg/día	no	exceden	las	encontradas	
después	de	una	alimentación	normal.
Existe	la	preocupación	de	la	cantidad	de	metanol	que	

realmente	se	produce	en	la	digestión	y	absorción	del	as-
partame	y	la	posible	toxicidad	del	mismo.	Dado	que	la	
conversión	de	metanol	a	formaldehído	y	de	allí	a	ácido	
fórmico	es	tan	rápida	en	el	organismo,	y	que	la	sustancia	
potencialmente	nociva	sería	el	formaldehído,	no	es	de	es-
perarse	la	acumulación	del	mismo	en	el	hígado.	Para	que	
existiera	toxicidad	tendría	que	haber	acumulación	de	
ácido	fórmico.	La	dosis	más	pequeña	de	metanol	asocia-
da	con	toxicidad	es	de	126	mg/dL.	A	nivel	celular,	el	ácido	
fórmico,	derivado	del	metabolismo	del	formaldehído,	es	
utilizado	en	la	síntesis	de	los	nucleótidos	de	ácido	des-
oxirribonucleico	(ADN)	y	se	calcula	que	en	el	cuerpo	hu-
mano	se	metabolizan	diariamente	más	de	50,000	mg	de	
formaldehído.	El	hígado	humano	puede	metabolizar	22	
mg	de	formaldehído	por	minuto,	de	manera	que	su	acu-
mulación	a	consecuencia	de	la	ingestión	de	aspartame	y	
productos	que	lo	contienen	resulta	no	sólo	improbable,	
sino	casi	imposible.	En	los	niños,	la	capacidad	de	meta-
bolismo	de	formaldehído	es	similar	a	la	de	los	adultos.
Aunque	existen	estudios	doble	ciego	que	demues-

tran	que	en	sujetos	sensibles	al	aspartame	no	existe	
diferencia	en	la	frecuencia	de	cefalea,	presión	arterial	
o	concentración	sanguínea	de	histamina	comparada	
con	el	grupo	control,	existen	otros	estudios	anecdota-
rios	que	mencionan	edema	y	urticaria	así	como	reac-
ciones	de	hipersensibilidad	tardía	tipo	IV	en	pacientes	
con	hipersensibilidad	por	contacto	al	formaldehído.	Sin	
embargo,	estos	últimos	estudios	tienen	un	número	li-
mitado	de	pacientes	y	su	calidad	es	pobre,	por	lo	que	se	
concluye	que	el	aspartame	no	tiene	más	probabilidad	
de	desarrollar	una	reacción	alérgica	que	el	placebo.
Estudios	clínicos	en	humanos	con	dosis	diarias	de	

75	mg/kg	de	peso/día	(más	de	15	veces	del	consumo	
promedio	diario	y	1.5	veces	de	la	IDA	de	aspartame	
por	24	semanas,	no	se	asoció	a	cambios	significativos	
en	parámetros	clínicos	de	reproducción	o	gestación.

Estudios	sobre	cambios	en	el	comportamiento	de	
niños	sanos14	con	hiperactividad	y/o	agresividad	e	in-
cluso	con	fenilcetonuria,	y	en	adultos	sanos	con	en-
fermedad	de	Parkinson	y	con	depresión,	no	han	mos-
trado	relación	alguna	con	el	aspartame,	salvo	uno	que	
asociaba	su	ingestión	con	depresión,	pero	que	no	ha	
podido	replicarse.
Estudios	in vitro	e	in vivo	en	ratas	indican	que	el	as-

partame	o	sus	metabolitos	pueden	afectar	la	actividad	de	
ciertas	enzimas	cerebrales,	como	la	acetilcolinesterasa,	
la	bomba	de	sodio	potasio	AtPasa	o	las	enzimas	de	cito-
cromo	P	450.	El	significado	de	estos	hallazgos	es	incier-
to,	por	lo	que	se	sugiere	el	desarrollo	de	más	estudios.	La	
evidencia	muestra	también	que	el	aspartame	no	se	rela-
ciona	con	convulsiones	en	humanos.	Los	estudios	proba-
torios	evaluaron	niveles	de	hasta	34-50	mg/kg.	Estos	da-
tos	están	respaldados	incluso	por	un	estudio	de	personas	
adultas	que	reportan	hipersensibilidad	al	aspartame.
La	evidencia	no	muestra	ninguna	relación	del	

consumo	de	aspartame	con	cambios	en	el	apetito.	De	
hecho,	estudios	realizados	por	Drenowski,	muestran	
que	la	ingestión	de	alimentos	a	libre	albedrío	después	
de	haber	consumido	bebidas	con	aspartame	y	bebidas	
con	azúcar	es	casi	idéntica.4,6,8,15

Se	desaconseja	el	uso	de	este	ENC	en	pacientes	fe-
nilcetonúricos,	ya	que	al	ser	una	fuente	del	aminoáci-
do	fenilalanina,	éstos	no	son	capaces	de	metabolizarlo	
en	el	hígado,	con	la	consecuente	acumulación.	Altas	
concentraciones	de	fenilalanina	y	de	sus	productos	de	
degradación	(los	cuerpos	cetónicos),	son	dañinos	para	
el	sistema	nervioso	central	y	ocasionan	daño	cerebral.	
La	fenilcetonuria	es	una	enfermedad	genética	provo-
cada	por	la	carencia	de	la	enzima	fenilalanina	hidroxi-
lasa.	Es	preciso	recalcar	que	es	una	condición	muy	
poco	frecuente	en	la	población	y	que	su	incidencia	en	
México	es	menor	a	1	en	cada	15,000	nacidos	vivos.
El	aspartame	está	aprobado	por	la	European Food 

Safety Authority	(EFSA),	la	Food and Drug Adminis-
tration	de	los	Estados	Unidos	(FDA)	y	la	Comisión	
Federal	para	la	Protección	contra	Riesgos	Sanitarios	
de	la	Secretaría	de	Salud	en	México	(COFEPRIS).

Acesulfame–K

Fue	descubierto	y	desarrollado	en	Alemania	por	los	
químicos	Karl	Klauss	y	Harald	Jenssen	en	Hoechst	
Company,	A.G.	en	1967,	por	casualidad	mientras	se	
realizaban	estudios	de	síntesis	de	un	nuevo	anillo	he-
terocíclico	para	otros	fines.
Es	derivado	del	ácido	acetoacético;	se	trata	de	

un	edulcorante	no	calórico	sintético;	su	fórmula	es	
5,6-dimetil-1,2,3-oxatizaina-4(3H)-ona-2,2-dióxido;	
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su	uso	más	frecuente	es	combinado	con	otros	edulco-
rantes	para	intensificar	su	grado	de	dulzor	y	dismi-
nuir	su	sabor	amargo.
El	acesulfame	K	se	absorbe	en	el	intestino	delgado	y	

es	excretado	por	vía	renal	en	menos	de	24	horas	sin	ser	
metabolizado,	por	lo	que	no	produce	energía	oxidativa.
Los	estudios	epidemiológicos,	 incluidos	los	es-

tudios	retrospectivos	y	los	de	casos	y	controles,	no	
muestran	evidencia	de	que	exista	asociación	entre	su	
consumo	y	la	generación	de	cáncer	en	ningún	teji-
do,	alteraciones	metabólicas,	neurotoxicidad,	cefalea,	
convulsiones,	alteraciones	del	comportamiento,	cam-
bios	ni	alteraciones	en	la	capacidad	de	aprendizaje	en	
el	humor	y	la	conducta.
Es	un	aditivo	alimentario	aprobado	por	la	EFSA,	por	

la	FDA	desde	2003	y	por	la	COFEPRIS	desde	1990.

Sacarina

Fue	el	primer	edulcorante	no	calórico	comercializado,	
descubierto	de	manera	accidental	en	1878	por	un	quí-
mico	norteamericano	llamado	James	Schlatter.	La	saca-
rina	fue	utilizada	de	manera	muy	importante	durante	la	
primera	y	segunda	guerras	mundiales	para	remplazar	al	
azúcar	que	estaba	estrictamente	racionada	en	Europa.
Químicamente	es	una	imida	o-sulfobenzoica.	Actual-

mente	se	obtiene	mediante	síntesis	química	del	tolueno	
y	generalmente	se	comercializa	como	su	sal	sódica.
Ésta	se	absorbe	a	nivel	intestinal	pero	no	es	me-

tabolizada	en	humanos,	además	no	aporta	energía	al	
organismo.	Su	excreción	es	por	vía	renal.	No	se	le	
conocen	efectos	metabólicos	ni	tóxicos	a	los	niveles	
de	seguridad	recomendados.2,6,8

En	México,	la	Secretaría	de	Salud	autorizó	su	uso	
como	aditivo,	clasificándolo	como	sustituto	de	azú-
cares	en	la	NOM-086-SSA1-1994,	bajo	los	siguientes	
lineamientos:

•	 Para	las	presentaciones	de	mesa,	las	porciones	no	
deben	exceder	los	20	mg	de	sacarina	con	capaci-
dad	edulcorante	equivalente	a	una	cucharada	de	
azúcar.

•	 En	bebidas	no	alcohólicas,	el	consumo	debe	ser	
menor	o	igual	a	40	mg/100	g	de	producto.

•	 Para	alimentos	elaborados,	el	consumo	debe	ser	
menor	o	igual	a	30	mg/porción.

Ciclamatos

En	1937	se	descubrió	el	sabor	dulce	de	las	sales	del	
ácido	ciclámico	por	accidente	debido	a	un	estudiante	
de	postgrado	de	la	Universidad	de	Illinois.

Los	laboratorios	Abbott	realizaron	estudios	en	
1950	para	lograr	su	autorización	ante	la	FDA	uti-
lizando	este	edulcorante	para	enmascarar	el	sabor	
amargo	de	ciertos	antibióticos.	Ese	mismo	año	se	
descubrió	que	combinados	con	la	sacarina	en	relacio-
nes	de	10:1	(ciclamato/sacarina)	provocan	un	efecto	
sinérgico	que	repercute	en	un	mayor	dulzor	y	sabor	
que	cada	uno	por	sí	solo,	permitiendo	su	introduc-
ción	al	mercado	de	bebidas	dietéticas.
En	1967,	el	Comité	Mixto	FAO/OMS	de	Expertos	

en	Aditivos	Alimentarios	(JEFCA)	estableció	una	IDA	
de	0	a	11	mg/kg	de	peso	corporal,	aunque	se	considera	
temporal,	ya	que	cada	persona	metaboliza	esta	sus-
tancia	en	diferentes	formas;	algunas	la	eliminan	sin	
ninguna	modificación,	mientras	que	otras	hidrolizan	
el	éster	liberando	ciclohexamina,	que	es	un	conocido	
carcinógeno	(compuesto	que	puede	actuar	sobre	los	
tejidos	vivos	de	tal	forma	que	produce	cáncer).	Exis-
ten	pruebas	de	que	algunos	microorganismos	comu-
nes	intestinales	efectúan	fácilmente	la	hidrólisis.	La	
principal	ruta	de	eliminación	de	los	ciclamatos	y	de	la	
ciclohexamina	absorbida	es	la	orina,	lo	que	expondría	
a	la	vejiga	urinaria	a	un	activo	carcinógeno2,6,8

Sucralosa 

La	sucralosa	fue	descubierta	en	1976	como	resulta-
do	de	un	proyecto	conjunto	de	investigación	sobre	
edulcorantes	realizado	por	tate	&	Lyle	y	el	Queen	
Elizabeth	College	de	Londres.	Los	científicos	que	es-
taban	investigando	la	relación	estructura-sabor	de	la	
molécula	del	azúcar	descubrieron	que	al	modificar	la	
estructura	del	azúcar	de	cierta	manera	podían	inten-
sificar	el	sabor	dulce	del	azúcar	al	mismo	tiempo	que	
lo	hacían	no	calórico.
La	sucralosa	se	obtiene	a	partir	de	la	cloración	de	

una	molécula	de	sacarosa,	en	la	cual	se	sustituyen	
tres	grupos	hidroxilo	por	iones	cloruro.	Además,	no	
puede	ser	absorbida	fácilmente	por	el	tubo	digestivo,	
85%	de	la	sucralosa	ingerida	es	eliminada	con	las	he-
ces	y	el	restante	15%	que	se	absorbe	de	manera	pasi-
va	no	puede	ser	metabolizado	con	fines	energéticos;	
al	ser	altamente	soluble	en	agua	y	no	ligarse	a	las	
proteínas	plasmáticas	es	eliminada	por	vía	renal	sin	
decloración	en	las	24	horas	posteriores	a	su	consumo	
sin	efecto	osmótico	alguno.
Los	tres	cloros	permiten	que	la	sucralosa	sea	re-

sistente	al	calor,	por	lo	que	se	pueden	cocer,	asar	y	
hornear	alimentos	que	la	contienen	sin	que	se	pierda	
su	característica	edulcorante.
El	consumo	de	cloro	que	se	produce	con	la	inges-

tión	de	alimentos	adicionados	de	sucralosa	es	inferior	
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al	que	se	observa	al	tomar	agua	clorada	(potable),	le-
chuga,	jitomate,	champiñones,	melón,	crema	de	ca-
cahuate	y	sal	de	mesa.	La	suma	de	todas	las	fuentes	
dietéticas	de	cloro,	incluido	el	consumo	de	sucralosa,	
no	excede	las	cantidades	que	el	organismo	puede	pro-
cesar	fácilmente.
La	JECFA	evaluó	y	concluyó	con	base	en	110	es-

tudios	toxicológicos	a	corto	y	largo	plazo	en	animales	
y	seres	humanos	que	su	consumo	no	representa	un	
riesgo	para	la	salud,	ni	es	carcinogénico.
La	sucralosa	se	considera	segura	en	pacientes	con	

enfermedades	crónicas	como	la	diabetes.	Un	estudio	
de	tres	meses	de	128	personas	con	diabetes,	en	el	
cual	la	sucralosa	se	administró	en	una	dosis	aproxi-
madamente	tres	veces	mayor	al	consumo	estimado	
diario,	no	mostró	deterioro	en	las	medidas	de	control	
glucémico.2,3,6,7,8,16

Éste	es	un	aditivo	alimentario	aprobado	por	la	
EFSA,	por	la	FDA	y	por	la	COFEPRIS.

Estevia

El	estevia	se	ha	usado	tradicionalmente	como	un	edul-
corante	natural	en	Sudamérica	y	desde	hace	más	de	20	
años	en	Japón,	preparándose	a	partir	de	la	cocción	y	
machacamiento	de	las	hojas	de	la	planta	perenne	Ste-
via rebaudiana	Bertoni	(Bertoni)	perteneciente	a	la	
familia	Asteraceae.	A	esta	familia	pertenecen	también	
plantas	muy	conocidas	como	el	diente	de	león,	el	girasol	
y	la	achicoria.	Es	originaria	de	las	regiones	tropicales	
y	subtropicales	de	América	del	Sur	y	América	Cen-
tral,	crece	especialmente	en	hábitats	semiáridos,	que	
van	desde	llanuras	hasta	laderas	de	montañas.	Hoy	en	
día	su	cultivo	está	muy	difundido	también	en	Asia.	La	
planta	se	conoce	desde	hace	siglos	por	los	nativos	indios	
guaraníes	a	causa	del	sabor	dulce	de	sus	hojas.	La	usa-
ban,	entre	otras	cosas,	para	hacer	té	de	hierba	«mate».
A	pesar	de	la	descripción	de	la	planta	por	el	botá-

nico	paraguayo	M.	S.	Bertoni	en	1899,	la	investiga-
ción	y	el	uso	comercial	de	la	planta	tuvo	un	comienzo	
lento.	Alrededor	de	1908	se	publicó	la	presencia	de	
diversos	edulcorantes	en	la	estevia	pero	sólo	fue	posi-
ble	cristalizar	el	esteviósido	en	1931.
La	estevia	contiene	una	mezcla	de	edulcorantes	en	

las	hojas	(esteviol,	esteviósido,	rebaudiósidos	A,	B,	C	
y	D,	dulcósidos),	de	las	cuales	el	esteviósido	(glucósi-
do	diterpenoide	de	esteviol)	se	encuentra,	en	general,	
en	mayor	concentración.	El	contenido	en	edulcoran-
tes	puede	variar	entre	4	y	20%	del	peso	de	la	hoja	
seca	dependiendo	de	la	variedad	y	las	condiciones	de	
crecimiento,	pero	es	alrededor	de	10%	en	la	mayoría	
de	los	cultivos	realizados	sobre	terreno.

Es	un	ENC	que	no	se	absorbe	en	el	intestino,	ni	se	
metaboliza	por	las	enzimas	del	tracto	gastrointestinal.	
Al	ingerirse	los	esteviósidos,	un	porcentaje	es	degrada-
do	en	el	intestino	a	steviol	y	el	resto	es	metabolizado	
por	la	flora	intestinal.	En	estudios	experimentales	con	
animales,	se	ha	comprobado	un	débil	efecto	mutagéni-
co	del	esteviol	y	15-oxo-steviol	(sólo	del	90%	de	pure-
za)	en	una	variedad	sensible	de	Salmonella typhimu-
rium	tM	677.	Por	esta	razón,	sólo	se	ha	permitido	el	
uso	de	los	extractos	purificados	de	los	glucósidos	de	
esteviol	para	minimizar	estos	riesgos	potenciales.	Su	
uso	frecuente	en	diversos	grupos	poblaciones	no	ha	
demostrado	efectos	secundarios	adversos,	por	lo	que	
su	uso	no	tiene	contraindicación	alguna6,8,17

Hablando	de	los	ENC	en	general,	se	han	llevado	a	
cabo	numerosos	estudios	para	evaluar	su	seguridad,	y	
mientras	algunos	de	ellos	han	descrito	ciertos	efectos	ad-
versos	probables,	la	mayoría	presenta	limitaciones	tales	
como	que	los	efectos	se	mostraron	sólo	en	animales	y	no	
en	humanos;	además,	las	muestras	fueron	pequeñas	y	
se	usaron	dosis	altas	del	edulcorante;	la	evidencia	fue	es-
tadísticamente	no	significativa	o	significativa	limítrofe.
Los	ENC	han	sido	investigados	ampliamente	en	

cuanto	a	su	seguridad	con	cientos	de	estudios	cien-
tíficos	y	aprobados	por	diferentes	autoridades	regu-
latorias	como	la	FDA,	el	JECFA	y	los	Estándares	ali-
mentarios	de	Australia	y	Nueva	Zelanda	(FSNAZ).	
Sin	embargo,	algunos	agentes	han	sido	aprobados	
con	etiquetas	de	advertencia,	por	lo	que	se	requiere	
una	exploración	con	estudios	bien	diseñados	a	gran	
escala	en	la	población	general.
Existe	controversia	en	la	evidencia	científica	dis-

ponible	respecto	a	que	los	ENC	se	encuentran	asocia-
dos	a	un	mayor	consumo	de	alimentos	posterior	a	su	
ingesta,	aumento	en	el	peso	corporal,	trastornos	me-
tabólicos	(resistencia	a	la	insulina)	y	la	estimulación	
del	gusto	por	mayor	consumo	de	productos	dulces.	
Por	lo	tanto,	se	sugiere	el	desarrollo	de	estudios	do-
ble	ciego	controlados,	con	óptima	calidad	metodológi-
ca	y	seguimiento	a	largo	plazo.
Los	beneficios	reportados	de	los	ENC	incluyen	la	

elaboración	de	productos	dietéticos,	la	reducción	del	
valor	energético	del	alimento,	el	evitar	añadir	azú-
cares,	la	provisión	de	un	bajo	índice	glucémico	al	ali-
mento	y	un	posible	beneficio	en	pacientes	con	hipo-
glucemia	reactiva.	Respecto	a	los	alcoholes	de	azúcar,	
en	grandes	cantidades	tienen	efectos	laxantes	deriva-
dos	de	su	mala	absorción.
Se	sugiere	mantenerse	actualizados	en	la	búsqueda	

de	nueva	información	respecto	a	los	puntos	de	cuida-
do	como	la	seguridad	de	los	ENC	para	los	diferentes	
grupos	etarios,	los	beneficios	reales	en	la	salud	y	el	
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bienestar	individual,	así	como	su	posible	contribución	
para	procesos	patológicos,	ya	que	existen	publicacio-
nes	recientes	con	conclusiones	divergentes.	Es	impor-
tante	recalcar	que	la	información	expresa	se	refiere	a	
los	ENC	y	no	a	los	productos	que	los	contienen.

c. Ingesta diaria aceptable (IDA) de los distintos 
edulcorantes no calóricos

La	IDA	se	basa	en	la	opinión	ampliamente	acepta-
da	de	que	todo	producto	químico	es	tóxico,	pero	su	
toxicidad	varía	no	sólo	en	su	naturaleza,	sino	en	la	
cantidad	que	se	requiere	para	producir	signos	de	
toxicidad.	La	expresión	se	usa	para	denotar	bien	
sea	un	concepto	o	una	cifra	expresada	en	términos	
de	miligramos	de	la	sustancia	química.	Definimos	la	
IDA	como	la	cantidad	de	aditivo,	expresada	en	mg/kg	
de	peso	corporal,	que	puede	consumirse	diariamente	
durante	toda	la	vida,	sin	que	ello	produzca	peligro	
para	la	salud	del	consumidor.	Las	IDA	para	cada	pro-
ducto	se	especifican	en	el cuadro 3.

III. Uso de bebidas con edulcorantes 
no calóricos en población sana

Debido	a	la	alta	prevalencia	de	las	enfermedades	
crónico-degenerativas	como	la	diabetes	mellitus,	la	
obesidad,	la	hipertensión	arterial	y	cardiopatía	is-
quémica	existe	una	gran	preocupación	en	el	ámbito	
de	prevención	y	promoción	a	la	salud.
En	el	caso	de	las	bebidas,	éstas	representan	el	21%	

de	la	energía	consumida	en	adolescentes	y	adultos.	
Reemplazar	las	bebidas	con	edulcorantes	calóricos	
por	ENC	es	una	estrategia	que	ayuda	a	disminuir	
ingestas	calóricas	excesivas.	Por	ello,	es	necesario	
marcar	algunas	sugerencias	para	el	consumo	de	ENC	
dentro	de	la	dieta	habitual	de	todo	individuo.
Los	ENC	aceptados	actualmente	por	la	FDA	son	el	

neotame,	sacarina,	stevia,	sucralosa,	acesulfame	K	y	
aspartame,	siendo	las	de	mayor	consumo	las	tres	úl-
timas.	Estos	ENC	han	sido	probados	para	su	uso	y	se	
ha	determinado	su	seguridad	dentro	de	las	ingestas	
diarias	admisibles.
Es	difícil	establecer	una	correspondencia	entre	las	

ingestas	diarias	admisibles	de	los	ENC	y	las	bebidas	
que	los	contienen	debido	a	que	la	mayoría	tiene	mez-
clas,	y	por	otro	lado,	no	está	regulado	el	reporte	de	
las	cantidades	contenidas	en	el	etiquetado	nutrimen-
tal.	Esta	combinación	se	da	con	la	finalidad	de	dismi-
nuir	el	aporte	de	un	solo	ENC,	toda	vez	que	la	correc-
ta	combinación	de	ENC	genera	sinergia	que	permite	
disminuir	la	dosis	total	ingerida	de	cada	uno.

a. Consideraciones generales para la 
recomendación de bebidas con ENC

El	consumo	de	energía	a	partir	de	las	bebidas	no	
debe	superar	más	de	10%	del	aporte	energético.	Una	
opción	para	proporcionar	dulzura	a	las	bebidas	sin	
incrementar	el	aporte	energético	de	las	mismas	son	
los	ENC.	Los	sustitutos	de	azúcar	pueden	consumir-
se	dentro	de	los	límites	recomendados.
Los	ENC	pueden	contribuir	al	control	de	peso,	de	

la	glucosa	y	a	prevenir	la	caries.	Para	revertir,	dete-
ner	y	desacelerar	el	crecimiento	de	la	prevalencia	de	
sobrepeso	y	obesidad	uno	de	los	objetivos	del	Acuer-
do	Nacional	para	Salud	Alimentaria	es	disminuir	el	
consumo	de	azúcares	y	otros	edulcorantes	calóricos	
añadidos	en	los	alimentos,	siendo	un	mecanismo	au-
mentar	la	disponibilidad	y	accesibilidad	de	alimentos	
reducidos	o	sin	edulcorantes	calóricos	añadidos.
Los	requerimientos	de	líquido	de	cada	individuo	

están	determinados	por	las	características	del	mis-
mo,	por	su	nivel	de	actividad	física	habitual	y	par-
ticular,	así	como	por	su	estado	de	salud,	entre	otras	
variables	relevantes.
En	la	búsqueda	de	una	dieta	con	reducción	en	el	

aporte	de	energía,	las	bebidas	con	ENC	son	un	comple-
mento	de	un	plan	de	alimentación	bien	estructurado	y	
un	estilo	de	vida	saludable.	No	deben	ser	contempla-
das	como	una	única	acción	a	realizar.	Es	importante	
considerar	que	estas	bebidas,	además,	pueden	conte-
ner	sodio	y	cafeína,	por	lo	que	su	consumo	debe	mo-
derarse.	En	el	caso	de	las	personas	con	fenilcetonuria	
no	se	recomienda	el	consumo	de	aspartame,	ya	que	
incrementa	los	niveles	de	fenilalanina.
Como	estrategia	para	revertir	y	detener	el	incre-

mento	en	la	prevalencia	de	sobrepeso	y	obesidad,	se	
recomienda	que	las	bebidas	no	contengan	edulcoran-
tes	calóricos	adicionados.
Existen	diversos	estudios	que	han	mostrado	que	

el	consumo	de	ENC	no	representan	un	riesgo	para	la	
salud	en	la	infancia,	sin	embargo,	su	restricción	en	el	
Acuerdo	Nacional	de	Salud	Alimentaria	y	los	linea-
mientos	del	Comité	de	Expertos	para	la	elaboración	de	
recomendaciones	sobre	el	consumo	de	bebidas	para	la	
población	mexicana	está	dada	con	la	finalidad	de	des-
alentar	la	preferencia	a	las	bebidas	con	sabor	dulce.
Se	debe	tomar	en	cuenta	que	durante	la	infancia	

se	requiere	energía	suficiente	para	garantizar	un	
crecimiento	y	desarrollo	adecuado.	Por	lo	tanto,	los	
padres	deben	supervisar	la	dieta	de	sus	hijos	para	
evitar	deficiencias	o	excesos	nutrimentales,	incluyen-
do	cantidades	adecuadas	tanto	de	macronutrientes,	
micronutrientes,	así	como	de	ENC.18
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Cuadro III. Ingesta Diaria Admisible (IDA) para edulcorantes no calóricos.

Edulcorante Metabolismo Ventajas Desventajas Aplicación Regulación

Aspartame 
Codex (E-951)
2 aminoácidos
Ac. Aspártico y fenilalanina 
naturales
Descubierto en 1965

Proporciona 4 kcal/g
200 veces más dulce
IDA 0 a 40 mg/kg

Dulzura 200 ve-
ces la del azúcar
Realza sabor
Reduce calorías
No provoca caries
Sinergia con 
acesulfame K

Deja resabio 
metálico
Costo elevado
No estable a altas 
temperaturas
Poco soluble en 
agua 1% a 20 °C
Inestable a ciertos 
pH
Se degrada con el 
tiempo
Susceptible a 
hidrólisis limitando 
su vida útil
Reduce capaci-
dad edulcorante 
con saborizantes 
vainilla, 
ác. ascórbico
No utilizar en 
fenilcetonúricos

Bebidas líquidas y 
polvo
Budines, rellenos y 
jaleas
Cereales para 
desayuno
Postres y salsas 
Chocolates para 
DM 
Seguridad: 50 mg/
kg de peso

México NOM 086-
SSA1-1994
2006 París 
Conferencia de 
Seguridad 
Su consumo tiene 
gran margen de 
seguridad

Acesulfame K o acesulfame 
potásico
Codex (E-950)
Descubierto 1967

Se deriva del ácido 
acético
No se metaboliza
No aporta kcal
FAO/OMS ingesta 
diaria 0 a 15 mg/kg
 

Mayor dulzor 100 
a 200
Dulzura percepti-
ble rápido
Buena duración
Estable en prepa-
raciones 
pH 3 a 9
Resiste calor > 
240 °C
Sinergia con otros 
ENC
No caries

Utilizado como 
único endulzante y 
en altas concen-
traciones deja 
resabio desagra-
dable

Bebidas y lácteos
Mermeladas y 
dulces
Productos para 
hornear
Goma de mascar
Vegetales en 
conserva
Pescado
Helados
Gelatinas y postres
Conservas frutas
Pasta dental y 
enjuague bucal

2003 FDA 21 CFR 
172.800
México NOM 086-
SSA1-1994

Sucralosa
Codex (E-955)
Azúcar clorada
Ticlorogalactosacarosa

No se transforma en 
el organismo
No aporta kcal
Absorción 11 a 27%
Se elimina por heces
Excreta por orina
Bioacumulación es 
poco posible
No hay transporte 
activo
IDA 5 mg/kg

Soluble en agua
Dulzor de 600
Estable en > tem-
peratura y pH
Sinergia con otros
No caries dental
Inerte, no reac-
ciona con otros 
componentes del 
alimento
Recomendado 
para toda la 
familia
Personas con DM

Inestable en 
almacenamiento a 
> 28 °C
Sufre decoloración 
y pequeñas canti-
dades de ácido
clorhídrico

Edulcorante mesa
Frutas procesadas
Bebidas carbonata-
das y no carbona-
tadas
Goma de mascar
Productos hornea-
dos
Productos mezcla 
seca
Mermeladas
Productos lácteos
Postres congela-
dos
Aderezos, ensa-
ladas

México NOM 086-
SSA1-1994
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Continuación del cuadro III. Ingesta Diaria Admisible (IDA) para edulcorantes no calóricos.

Edulcorante Metabolismo Ventajas Desventajas Aplicación Regulación

Sacarina
Codex (E-954)
Descubierta 1878

No aporta energía
Pasa intacta por 
intestino
IDA 0.5 mg/kg

Soporta altas 
temperaturas 
variaciones pH, 
enfriamiento y 
congelación
La sal sódica es 
100% soluble en 
agua

Cálcica es par-
cialmente soluble 
(37%) en agua
Deja resabio inten-
samente amargo
Mayor dulzor 20 a 
30 veces

Edulcorante de 
mesa
Bebidas instan-
táneas, dulces y 
carbonatadas
Jugos y té helado
Productos lácteos 
Jaleas, merme-
ladas
Confituras y cara-
melos
Sidra, pepinos en 
conserva , salsas
Conservas pesca-
do y frutas
Goma de mascar
Multivitamínicos 
fármaco
Helados, budines y 
jaleas
Chocolate
Pasta dental, 
enjuague 

1972 FDA eliminó 
de la lista de sus-
tancias reconoci-
das generalmente 
como seguras
2000 derogó la 
ley. 
Actualmente se 
considera seguro
México autorizó 
NOM 086-SSA1-
1994
En la mesa, no 
excederse 20 mg
Bebidas no OH 40 
mg/100
Alimentos ela-
borados 30 mg/ 
porción

Estevia

Glucósido diterpenoide extraído 
planta perenne estevia conoci-
da por guaraníes
Mezcla de (esteviol, esteviósi-
do, rebaudiósidos A,B,C y D, 
dulcósidos)

No se absorbe en 
intestino
No metaboliza por 
enzimas digestivas

Se degrada a 
esteviol y unida-
des azúcar por 
bacterias 
Efecto mutagé-
nico leve
Natural
Dulzura 120 a 
240 veces
pH 3 a 9
Soluble agua 
y OH
No fermenta
Resiste tempe-
raturas >200 °C
Sinergia con 
otras combi-
naciones de 
azúcares

No se usa para 
conservar co-
midas
No produce 
oscurecimiento o 
caramelización
No se metaboli-
za por levaduras, 
no es opción 
para productos 
de panadería
Grandes cantida-
des sabor regaliz 
y mentol

Productos hor-
neados
Confitería cho-
colate 
Bebidas (lácteas, 
licor, cerveza y 
refrescos)
Yogurt, helados
Salsa soya

Dosis letal en 
ratas 8-15 g/kg 
Peso 
FDA 1990 para 
steviol 0-4 mg/
kg 
1990: EUA 
prohibió estevió-
sidos 
2007: Coca Cola 
y Cargill obtuvie-
ron 24 patentes 
de Rebiana deri-
vado estevia
2001: Comité de 
Europa prohibió 
por toxicidad

Las	bebidas	con	ENC	pueden	ser	incluidas	dentro	
de	una	dieta	correcta	y	en	comparación	con	los	azú-
cares	pueden	ser	útiles	para	ayudar	a	mantener	una	
baja	ingesta	energética,	principalmente	cuando	su	
objetivo	es	ayudar	a	prevenir	el	sobrepeso.6,8,19

En	el	caso	de	los	adolescentes,	las	bebidas	deben	
aportar	menos	de	10	kcal	por	porción	(máximo	250	ml)	
con	un	contenido	de	ENC	entre	40–50	mg/100	mL.6,8,20

Embarazadas

No	hay	evidencia	de	que	el	aspartame,	la	sucralosa	o	
el	acelsulfame	K	incrementen	el	riesgo	de	malforma-
ciones	congénitas.	Se	recomienda	evitar	el	consumo	
de	sacarina,	ya	que	su	eliminación	es	muy	lenta	en	
el	feto.21
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Adultos mayores

En	este	grupo	etario	se	debe	vigilar	la	ingesta	caló-
rica	total,	ya	que	el	consumo	de	bebidas	no	debe	ser	
considerado	como	el	aporte	principal	de	energía	o	de	
los	nutrimentos	que	se	requieren	para	un	adecuado	
estado	nutricional.	No	hay	evidencia	que	justifique	la	
restricción	de	bebidas	con	ENC.6,8

IV. Recomendaciones y restricciones en el uso 
de bebidas con ENC en sobrepeso, obesidad, 

diabetes e hipertensión arterial

Parte	fundamental	del	manejo	de	estas	enfermedades	
crónicas	no	transmisibles	radica	en	el	conocimiento	
que	la	población	tenga	de	ellas.	Llevar	a	cabo	progra-
mas	de	educación	y	orientación	dirigidos	a	la	pobla-
ción	en	general	y	a	quienes	pueden	difundir	el	mensa-
je,	como	los	docentes,	debe	considerarse	sumamente	
importante.	La	educación	e	información	permite	a	la	
persona	empoderarse	y	tomar	mejores	decisiones.
En	relación	al	aspecto	nutricional,	enfocándonos	

en	la	hidratación,	la	educación	y	orientación	hacia	la	
población	con	alguna	enfermedad	crónica	no	trans-
misible,	debe	encauzarse	hacia	el	consumo	de	agua	
como	principal	fuente	de	hidratación.	Se	pueden	con-
siderar	a	las	bebidas	con	ENC	como	una	opción	ade-
cuada,	ya	que	tienen	la	ventaja	de	no	ser	una	fuen-
te	de	energía	ni	de	hidratos	de	carbono,	sin	dejar	de	
lado	que	tienen	otros	componentes	como	sodio,	aun-
que	en	la	actualidad	este	tipo	de	bebidas	contienen	
menor	cantidad	considerándose	una	alternativa	que	
permite	un	mejor	apego	al	cambio	en	el	estilo	de	vida.
Se	debe	ser	prudente	al	recomendar	bebidas	con	

ENC	e	insistir	en	que	su	uso	no	brinda	la	posibilidad	
de	ingerir	calorías	extra	de	otras	fuentes,	además	de	
que	no	sustituyen	otras	intervenciones	como	el	tra-
tamiento	médico	o	cambios	en	el	estilo	de	vida.	Al	
elaborar	un	plan	de	alimentación	se	debe	considerar,	
además,	los	aspectos	culturales	y	regionales.
todas	las	recomendaciones	realizadas	deben	tener	

sustento	en	evidencia	científica.	En	aquellos	campos	
donde	se	encuentren	oportunidades	de	mejora	de	la	
evidencia,	se	debe	promover	el	desarrollo	de	investi-
gación	básica,	epidemiológica	y	clínica,	fomentando	
la	interacción	del	sector	salud	con	otros	(legislación,	
educación,	alimentos,	medio	ambiente,	medios	de	co-
municación,	etc.).
Las	bebidas	con	ENC	pueden	formar	parte	de	las	

acciones	a	realizar	en	busca	de	mejorar	el	control	de	
las	enfermedades	crónicas	no	transmisibles	sin	consi-
derarse	parte	del	tratamiento	farmacológico.	Su	uso	se	

encuentra	sustentado	en	la	literatura	médica	y	es	reco-
mendable	que	las	personas	con	estas	condiciones	cuen-
ten	con	la	opinión	de	su	equipo	multidisciplinario	de	
salud	respecto	al	uso	de	estas	bebidas	como	parte	de	las	
estrategias	no	farmacológicas	que	debe	llevar	a	cabo.

Sobrepeso y obesidad

La	evidencia	científica	muestra	resultados	variables	
entre	la	relación	de	las	bebidas	con	ENC	y	el	control	
de	peso.	La	realidad	es	que	constituyen	una	opción	
de	hidratación	con	prácticamente	nulo	aporte	ener-
gético,	pero	se	debe	cuidar	que	su	ingesta	no	derive	
en	el	incremento	del	consumo	de	otras	fuentes	de	
energía.	La	American Dietetic Association	en	2004	y	
2009	estipuló	que	los	consumidores	pueden	usar	de	
manera	segura	los	edulcorantes	no	calóricos	cuando	
forman	parte	de	una	dieta	guiada,	mientras	que	en	
su	postura	actualizada	(2012)	sugiere	que	sustituir	
ENC	por	alimentos	o	bebidas	de	alta	densidad	ener-
gética	puede	disminuir	la	ingesta	energética,	a	pesar	
de	que	la	evidencia	de	su	efectividad	sobre	el	control	
de	peso	es	limitada.6,8,22,23

Diabetes

En	personas	con	diabetes	las	bebidas	con	ENC	son	
una	alternativa	para	hidratar,	además	ofrecen	un	sa-
bor	dulce	sin	aporte	energético	y	al	no	ser	fuente	de	
hidratos	de	carbono	no	tienen	impacto	directo	per se 
en	las	cifras	de	glucosa	en	sangre.	tomemos	en	cuen-
ta	que	las	personas	con	diabetes,	principalmente	tipo	
2,	vienen	con	una	serie	de	hábitos	y	estilo	de	vida	
poco	adecuados,	por	lo	que	facilitarles	la	adherencia	
a	su	plan	de	alimentación	y	tratamiento	farmacoló-
gico	garantizarán	más	éxito	a	largo	plazo.	La	comu-
nicación	oportuna	con	el	equipo	de	salud	y	la	educa-
ción	permitirán	que	estos	pacientes	hagan	elecciones	
apropiadas.
Por	otro	lado,	el	papel	de	los	ENC	en	el	desarrollo	

de	hiperinsulinemia	o	en	cuanto	a	su	posible	impacto	
en	la	reserva	pancreática	o	los	niveles	de	GLP1	con-
tinúa	en	estudio.
Actualmente,	la	American Diabetes Association 

considera	que	los	alimentos	y	líquidos	que	contienen	
ENC	son	una	opción	para	los	pacientes	con	diabetes	
que	necesitan	monitorear	el	consumo	de	hidratos	de	
carbono	a	partir	de	un	conteo	o	estimaciones	con	la	
finalidad	de	lograr	un	control	glucémico.	En	este	sen-
tido,	la	elección	de	ENC	en	lugar	de	aquellos	calóri-
cos	es	una	herramienta	que	contribuye	a	moderar	la	
ingesta	de	hidratos	de	carbono.6,8



González ChA y cols. Posición de consenso sobre las bebidas con edulcorantes no calóricos y su relación con la salud

Rev Mex Cardiol 2013; 24 (2): 55-68
68

www.medigraphic.org.mxwww.medigraphic.org.mx

Hipertensión arterial

La	principal	preocupación	de	la	ingesta	de	bebidas	
con	ENC	entre	la	población	con	hipertensión	radica	
en	su	contenido	de	sodio.24,25	Si	bien	la	cantidad	de	
sodio	que	contienen	en	su	mayoría	estas	bebidas	no	
es	alarmante,	se	debe	considerar	la	cantidad	total	de	
sodio	de	la	dieta	diaria	de	cada	individuo.	La	Ame-
rican Heart Association	comenta	que	se	pueden	uti-
lizar	en	personas	con	diabetes	y	en	personas	que	se	
encuentran	bajo	un	plan	de	pérdida	de	peso.
En	general,	para	las	personas	con	alguna	enfer-

medad	crónica	no	transmisible,	el	uso	de	bebidas	con	
ENC	no	debe	ser	promovido	como	intervención	única	
encaminada	al	control	de	su	enfermedad;	se	debe	en-
fatizar	que	constituyen	una	alternativa	para	acceder	
a	bebidas	de	mayor	agrado	para	ellos	y	que	son	segu-
ras	mientras	se	respete	su	IDA,	formen	parte	de	un	
tratamiento	integral	y	no	favorezcan	el	incremento	
en	la	ingesta	de	calorías	de	otras	fuentes.
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